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BAHÍA DE 
PARACAS

Se ubica entre la Bahía de Pisco y la Península 
de Paracas, en el distrito de Paracas, provincia 
de Pisco, departamento de Ica.

Incluye una amplia diversidad de especies 
como la ballena jorobada, la gaviota de 
Franklin, la rayadora negra, entre otras 
muchas



DECRETO SUPREMO N°1281-75-AG

BAHÍA DE PARACAS

DECLARAN LA RESERVA NACIONAL DE PARACAS

ÚNICAMENTE EL ESTADO PUEDE EJECUTAR  LA EXPLOTACIÓN DE 

LOS RECURSOS DENTRO DE LA RESERVA



Según el artículo 66° de la Constitución Política del Perú, los 

recursos naturales son patrimonio de la Nación. 

La Reserva Nacional de Paracas fue declarada Sitio 

Ramsar el 30 de marzo de 1992, por tanto, es materia de 

protección para conservar los ecosistemas marino-costeros 

y su diversidad biológica.

Objetivo del Plan Maestro de la Reserva Nacional de 

Paracas, 2016 – 2020, mantener el estado de conservación 

y preservar los ecosistemas de esta área protegida.



PROBLEMÁTICA
Existen zonas ecológicas 

vulnerables afectadas por la 
acción del hombre.

Las especies animales 
son perturbadas.

Se provoca impacto 
ambiental negativo.

Se pone en peligro especies 
marinas emblemáticas, que 

forman parte del ecosistema.



Habría una solicitud de autorización para 
realizar pesca industrial 

Se estaría planificando la construcción de 
estructuras importantes en la zona de 
amortiguamiento sin autorización de SERNANP



Declarar INTANGIBLE la Bahía de Paracas, ubicada en el distrito de Paracas, 
provincia de Pisco, departamento de Ica. Con el fin de proteger su 
biodiversidad y asegurar su uso sostenible y responsable. 

Prohibir:

a) La adquisición o transferencia del derecho de propiedad en cualesquiera 
de las formas previstas por la ley de la materia, 

b) La instalación, construcción y explotación de infraestructura permanente o 
temporal, sea portuaria, comercial, depósitos, transportes, trasbordo, 
equipos y aparejos de pesca, y 

c) Demás actividades relacionadas que afecten las condiciones naturales y el 
patrimonio del área declarada intangible en la presente Ley. 

SERNANP, en el plazo de 120 días naturales, actualizará el Plan Maestro de la 
reserva Nacional de Paracas

PROPUESTA LEGISLATIVA



Gracias

Jorge Marticorena Mendoza
Congresista de la República
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